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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-01057300- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Prof. Horacio Marcelo SERRA (Leg. 21.865); en relación a la
renuncia definitiva;

Teniendo en consideración el DDAJ-2024-74613-E-UNC-DGAJ#SG que obra en el
orden 34;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar a lo solicitado por el Prof. Horacio Marcelo SERRA y,
en consecuencia, disponer la suspensión de la renuncia definitiva interpuesta por el
mencionado Prof. Horacio Marcelo SERRA (Leg. 21.865), hasta el 29-05-2024 o la
culminación del sumario que se le ha sustanciado, lo que ocurra primero, todo ello,
teniendo en consideración el DDAJ-2024-74613-E-UNC-DGAJ#SG y que se anexa a la
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2023-1057300-UNC-ME#FCQ


 
Sr. Abogado Director:


 


Vienen las presentes actuaciones a dictamen en virtud de la  renuncia presentada por el Dr.
Horacio Marcelo SERRA (Legajo Nº 21.865)  a su cargo de Profesor Asociado (DE) - concurso
- código 105- con Función Docente: Inmunología y Función de Investigación: Inmunología, del
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas, por haberse acogido
a su jubilación como docente investigador.


A la orden #13 se acompaña RHCD -2023-1171-E-UNC-DEC#FCQ, la cual en su art. 1º
resuelve: “Solicitar al H.C.S. se acepte a partir del 01-12-2023 la renuncia definitiva
presentada por el Dr. Horacio Marcelo SERRA (Legajo Nº 21.865), al cargo de Profesor
Asociado (DE) - concurso – código 105- con Función Docente: Inmunología y Función de
Investigación: Inmunología, del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de
Ciencias Químicas, por haberse acogido a su jubilación como docente investigador.-.”


A la orden #23 toma intervención  la SGI-Dirección General de Personal. 


A la orden #30 produce informe la Dirección General de Sumarios, en donde se indica que “Del
examen de los archivos obrantes en ésta Dirección informo que el agente Horacio Marcelo
SERRA, legajo N°: 21.865, DNI: 12.812.785, en la actualidad se encuentra sumariado (cargo
docente) en el expediente registrado bajo el número: EX-2022-00251815- -UNC-ME#FCQ.
Dichas actuaciones se encuentran en la etapa de prueba de cargo.".


Así las cosas, resulta aplicable al caso la RHCS 1795/2018, en virtud de la cual, podrá ser dejada
sin efecto la renuncia de un docente por un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días corridos
desde su presentación, si el mismo se encontrara sometido a una investigación sumarial.


En virtud de ello, y teniendo en consideración lo indicado a la orden #30, soy de la opinión que
el Honorable Consejo Superior podrá dictar resolución dejando en suspenso la aceptación de la
renuncia presentada por el Prof. Dr. Horacio Marcelo Serra, por un plazo que no podrá exceder
los ciento ochenta (180) días corridos a partir del 4 de diciembre de 2023 (fecha de presentación
de la renuncia de acuerdo a la nota de la orden #2).







Asimismo, se agrega que  una vez finalizado tal lapso de tiempo, sin que el sumario en curso
hubiere concluido, se tendrá por aceptada la renuncia, no obstante la continuidad de dicho
procedimiento y la posterior atribución de responsabilidad que pudiese corresponder al ex
agente. 


Así dictamino.-        
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